
 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C.,cinco de mayo de dos mil veintidós  
 

 Previo a decidirse sobre la petición de terminación del proceso que antecede, 
se requiere a la parte demandante para que aclare la misma, toda vez que se 
pretende tal terminación por pago de las cuotas en mora, no guardando coherencia 
ello con la forma de vencimiento del título base de esta acción, la cual se estableció a 
un día cierto y valor determinado y no con vencimientos ciertos y sucesivos. (art. 673 
C. Co.).   

 
 
 NOTIFÍQUESE,   
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 028 Hoy 06 de mayo de 2022. 
La Secretaria 
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2021-01117  
KMM  

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e119e0cabd6fa8128b4fba5d09ff3a6187ef3f3f7dea45d7bf7c695f9e617a70

Documento generado en 05/05/2022 01:56:52 PM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


